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"Año del Bicentenario del Perú : 200 Años de Independencia" 

RESOLUCION DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 14 6 -2021-GRJ/ORAF 

Huancayo, 0 4 JUN. 2ü21 
EL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN : 

VISTO : 

El Informe Técnico N° 007-2021-GRJ-ORAF/OGP de fecha 28 de mayo del año 2021, 
emitido por la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional Junín, con la cual se 
sustenta la procedencia de la baja física y contable del vehículo de placa PP-6456 de 
propiedad del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO : 

Que, la baja física es la cancelación de la anotación en el registro patrimonial 
de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, a la extracción contable 
de los mismos bienes, la cual se efectuara conforme a la normatividad del Sistema 
Nacional de Contabilidad. 

Que, el numeral 6.2.2 de la Directiva N° 001-2015/SBN, por el cual se regula 
los "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada con la 
Resolución N° 046-2015/SBN, indica las causales para realizar el procedimiento de la baja 
física de bienes patrimoniales, en cumplimiento de los fines institucionales de la entidad. 

Que, el artículo 11° del Reglamento de la Ley N° 29151 — "Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales", aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-
VIVIENDA y modificado por los Decretos Supremos N°s. 007-2010 y 013-2012-
VIVIENDA, establece que la planificación, coordinación y ejecución de las acciones 
referidas-al registro, administración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad 
del Estado y de los que se encuentren bajo su administración, son de responsabilidad de 
la Unidad Orgánica existente para tal fin. 

Que, mediante el Informe Técnico N° 007-2021-GRJ-ORAF/OGP de fecha 28 de ftEoi-so 	mayo del año 2021, la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional Junín, previa la 
evaluación de la documentación que forma parte del presente, determina que esta cumple 
con los requisitos establecidos para dar cumplimiento a la baja física y contable del vehículo 
marca Nissan de placa de rodaje PP-6456 de propiedad del Gobierno Regional Junín (Sede 

• Central), que forma parte del presente y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 27867 — Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ley N° 29151 - Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales, Resolución Ejecutiva Regional N° 045-2021-GRJ/GR, con la cual se 
delega facultades y atribuciones a los funcionarios de los diferentes órganos administrativos 
del Gobierno Regional Junín y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y la Sub-Dirección de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional Junín; 

 



/N° Denominación Código 
Patrimonial 

Detalle Técnico Causal 
de Baja 

Estado de 
Conserva. 

Ubicación Cuenta 
Contable 

Valor en 
Libros 

Valor 
Neto 
1.00 

01  Camioneta 67.82.5000-0003 Marca Nissan. color verde oscuro 
modelo 	UOLGD211SF, 	Pick 	Up 

serie N° 5LQUD21-001513, N' de 
motor 	NA-20-0126688W, 	doble 

Cabina., año de fabricación 1995. 

Manten. y 
Reparaciár 
Onerosa 

Malo Almacén 
Huayucachi 

1503.01.01 38952.00 

Valor Neto $I. 1.00 

One 	iguiente : 

KJ  PP.th4 • 

kilá- 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Dirección Regional de Administración y Finanzas 

 

U I 

 

;714a/aado caer. 1.4e.ga  de/ adra»! 

SE RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la baja física y contable del vehículo marca Nissan de 

placa de rodaje PP-6456 de propiedad del Gobierno Regional Junín (Sede Central), por un 
valor Total Neto de S/. 1.00 soles (Un Nuevo Sol y 00/100 soles), de acuerdo al detalle 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que en 

05 meses de emitida la resolución de baja, se deberá 
patrimonial, de acuerdo a los actos de disposición. 

ARTICULO TERCERO.- AUTORIZAR, a la Oficina de 

realizar la extracción contable del registro patrimonial 
sus competencias y responsabilidades. 

ARTICULO CUARTO.- QUEDA PROHIBIDO, utilizar el bien patrimonial dado de baja, 

tampoco podrá ser objeto de inventario ni podrá ser desmantelado, con el propósito de reparar 
bienes semejantes, según lo establecido en la Resolución N° 084-2018/SBN de fecha 12-11- 

2018, por la Superintendencia de Bienes Nacionales. 

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR copia de la presente resolución, al Ministerio de Economía 
y Finanzas, al Órgano de Control Institucional, Oficina de Administración Financiera, Oficina 
de Gestión Patrimonial y demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

un plazo que no exceda los 
de ejecutar la disposición final del bien 

Administración Financiera proceda con 
de la unidad vehicular, de acuerdo con 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

MBNCPCC. Luid Alberto SaJvatierra Rodrizuez 
Director Reglo al de Administración y Finanzas 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO .2EGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para 
lonocimiento y fines pertinentes 

HYO.— 

Mg . Cés 	Bonilla Pacheco 
SEC; - • RIO GENERAL 
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